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REPÚBLICA DEL ECUADOR JA SEGS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE JA Ss 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS j E ¿A E 
Paola Delgado loo: JP 

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ enercia ECUATORIANA UNO ENECUA HOLDING S.A. 

EXPEDIENTE: 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

  1801878917     30/10/2014 SEVILLA ARCOS JORGE LEONARDO   GERENTE GENERAL     

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: 'SE-Q-00004347. 

MOTIVO PRESENTACIÓN: — Panuar 

  

  

3, DATOS DE APODERADO 

reLgrono DIRECCIÓN 
CORREO ELECTRONICO. NACIONALIDAD: 
  

      

  

Correo Electrónico 

  

HERNE BAY, AUCKLAND 
  

                
michaeljohnrelnolds1192gm 1 LA513500 MICHAEL JOHN REYNOLDS — | PASAPORTE NUEVA ZELANDIA | 404723 MARINE PARADE | al NO 

PIERRE ALEXANDER AV. VICTOR ANDRES púuobertApbeabogados.com| 
4 904019 DUOBERT ABARCA PAPonTE sy: BELAUNDE 214 e 
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Que ON 
Factura: 001-002-000033113 20161701002D05208 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701002D05208 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DIANA VANESSA 

REALPE SUAREZ portador(a) de CÉDULA 1714825641 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ONE ENERGY S.A.C en calidad de APODERADO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 16 DE MAYO DEL 2016, 

(14:38). 

ta Dra 9 
NOTARIA SEGUNDA DEL CAN Ol QUITO     

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



má República del Ecuador Be Registro Civil 
" Kcenticación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

  

Fecha de expedición: 

  

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

Información de generación del certificacio electrónico. 

1720134582 

672218 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para PICHINCHA-QUITO-NT 2 

1714825641 

REALPE SUAREZ DIANA VANESSA 

CIUDADANO | 

PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

20/09/1979 

10/12/2014 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

SUPERIOR 

INGENIERA 

SOLTERO 

00/00/0000 

SUAREZ MARTHA 

REALPE FRANKLIN RODRIGO 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

672218 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Codificación QR 
A E 

  

        
Fecha Emisión: — 16/05/2016 14:23:25 

Válido Hasta: 16/05/2016 14:23:25 

        

  http://www.registrocivil.gob.ec/



  

008 

008 - 0074 171482564 A    
REALPE SUAREZ DIANA VANESS.       



a A 
Factura: 001-002-000033111 20161701002D05206 

COPIA DE COMPULSA N* 20161701002D05206 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 14 foja(s) útil(es) Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 14 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n). 

QUITO, a 16 DE MAYO DEL 2016, (14 21) 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 


